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DECRETO ■
(Continuación: Véase B. O núm. 26) . _ 

■ Tránsitos

Art. 44. Las entidades oficíale: o particulares, hv1:vi- 
dtiales o colectivas, que deseen hacer un ti Ansí t ? por Es
paña de armas y municiones d cual.;m. r el :e, díri irán aV

Política Económica, un escrito en que consten los siguien
tes extremos:.
' Firnia que realice el, transporte.

Cantidad, y calidad de las mercancías cuyo transito se 
solicita, especificando peso bruto y el neto, así como las 
marcas. .

Frontera de* entrada en España y frontera de salida. 
Destinatario.
Medro de transporte ;del tránsito. • ‘ ,

• El Ministerio de A-zmtos Exterior =. al recibir "a co- 
municaciótt de que se trate, dará traslado de la misma al 

cedetida o no- de autorizar iel tránsito en cu stión.'
•Una vez recibida la cont stación-deí-Ministerio 'leí Ejér

cito, el Miiii'stério de Asuntos Extei-iores oficiará a la Di
rección Gene.ral de Aduanas y Dii-ección General de Se
guridad, dándplcs cuenta de las resoluciones de los Mi
nisterios <1 1 Ejército y Asuntos Exteriores.

La expedición,, una" v^z despachada por Aduanas, no po
drá emprender la marcha. S'n autor'zación dé la Policía de 
Eronteras. La D'reccúSn G neraL de S uridad dictará 'a 
iii.striKciones corrcspondiclntcs a base de que las expedi- 
ciónes vayan custodiadas" y de'que se tdm'cn las medidas

ti e la • " 1’ isjat adyacente», Canaria» f 
i . " ■ ’ la 'xíit iciói peninsular, a los veinta 

r ella», t ae dispusiese otra cosa. (C6-

' ' ■ ■ ■ ■> Ugatoriae para la capitai 
qt ' • ' • nent» en eüe, y' deade 

■ - r a > >1 o» de la misma provincia.
<> ■ 7) _ ■

. rw*w « er»t , -H t»-w ■ ■■ m

cr: a 'co: \ : ntes dicha Dirección para la debida segu
r: ?.d de trí -"o s gú;i el m dio de transporte 5 emplear 
e :mportancia- de • la mercancía.

Le-; . stos q h custodia dispuesta ocasionare serán su
fragad s’ por eptien haya solicitado el' tránsito. •

' " Extranjeros
\rt. ér. Se copcederá a los súbditos extranjeros con re

si encía en España licencia de uso de "armas y de caza en 
las mismas condiciones que a los nacionales. • •

' - . 46. Los extranjeros provistos de pasaporte u otro 
doc.-m ntd de ; ¡enfriad podrán adquirir un arma corta o 
larga de cañón estriado, si bien no puede serles entregada 
y ha dt ser remitida a la Guardia Civil de la frontera' o 

■ e e ’ ai ue, donde será recogida por los interesados, 
con cbando así.la salida del territorio nacional.
, g- 'i'es ccnccsioncs y en idénticos términos se hace a 

1 -?p "oles que r >idan en el extranjero y se encuentren 
transí oriamente en España, siempre que prueben esta cir- 
cv ncia coa acLntcs documentos de las autoridades 
cpnstda y españolas del país en que residen.

, * i cü .-' s podrán adquirir itamlíiéfi 
!’>' d co escopetas do caza, que no se les entregarán has- 
t . qt la Cuar lia Civil expida la guía de circulación que los 

Tautork a Ikvr las'h ista el punto-de embarque o frontera.

. , Armas prohibidas
\r 47. S pi hlr la circulación, importación, venta, 

uso y tenencia de las si’guientes: ;
Arma istena Flob "t, calibre superior a 6 milímetros; 

k t - " ’ y t( ’ clase de armas que contengan o despi- 
• n • • s de cy? . .’^r clase que sean; armas de fuego com- 

” con blancas; tastones-escopetas, bastones-estoques;
1 - ; pora alojar o alojadas en el interior de bastones;

' ■- ' de goma, ^latrii re o j>lomo-; puñales de cualquier 
c* ;c qr? s:-n; cuchillds acanalados, estriados o perfora
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dos; rompecabezas; llaves de pugilato, con o sin púas; las 
navajas cuya punta puntiaguda exceda de 11 centímetros, 
medidos desde el reborde o tope del. mango que la cubra, 
hasta la punta; los mecanismos de tirar cartuchos de per
digón o .cápsulas de gases, tales como lápices, estilográfi
cas, llaves, cortaplumas, etc.

Las escopetas no podrán contener disipositivos especia
les en sus culatas o mecanismos para alojar pistolas y otras 
armas.

Amas exceptuadas de licencia
Art. 48. ú ) Las que se conserven en Museos declara

dos y autorizados con conocimiento de la Guardia 'Civil.
6) Las fabricadas hace más de cien años. '
c) Las que se conserven por su carácter artístico o co

mo recuerdo familiar o afectivo, siempre que hayaní sido 
inutilizadas en forma que no puedan hacer fuego ni ser 
puestas en condiciones de efectuarlo.

Se podrá considerar como inutilizada un arma cuando 
se le practiquen tres taladros en el cañón, de un diámetro 
no inferior al calibre, distanciados entre sí 5 centíme
tros, y uno precisamente en la recámara. En Tas escopetas, 
los taladros serán de 10 milímetros.

El poseedor tendrá un certificado de la Intervención de 
Armas en el que conste la inutilización.

Las pistolas y re^ólv^res Ishniulados, denominados 
detonadores, y cuyo armazón y cargador no .puede ser apro- 
veohado, a juicio de Ta Guardia Civil, para transformarlo 
o usarlo en arma de fuego.

Estos detonadores, no obstante no ser considerados como 
armas de fue^o, no podrán ser usados dentro de las po
blaciones ni en sitios públicos o frecuentados, en los que 
se pueda producir alarma. ’

Marcas
' Art. 49. Todas las armas que se fabriquen en lo suce
sivo tendrán, además de. las marcas de fábrica, una nume
ración correlativa por clase de arma, y, además, los pun
zones del Banco de Pruebas de EibarN

Los fabricantes que tengan contratos con Cuerpos ar
mados del Estado numerarán independientemente los arma
zones objeto de los mismos, poniendo además en cada arma 
la contraseña propia del Cuerpo armado a que vaya desti
nada.

Estas contraseñas serán: E. T., para el Ejército de Tie
rra; F. N., para el Ejército de Mar; E. A., para el Ejér
cito del Alire. Para otros organismos, las iniciales que se 
convenga.

Igualmente numerarán indelpendientemente las armas que 
fabriquen para suministros a Gobiernos extranjeros en 
virtud de contrato en forma.

Los fabricantes acreditarán siempre ante la Guardia Ci
vil la existencia de estos contratos y todas las circunstan
cias para estas numeraciones especialels.
. Los que se dediquen al estriado de cañones de arma lar
ga, para facilitarlos a las fábricas, los marcarán con una 
señal' que pueda determinar su origen.

Llevarán un libro análogo al de los fabricantes, y en él 
anotarán las existencias, altas y bajas; mensualmente en
viarán copia del mismo a la Inspección de Fabricación y a 
la Intervención de Armas.

No se pueden vender ni poseer armas de fuego sin que 
tengan estampadbs los 'punzones correspondieptes a las 
pruebas reglamentarias, bien del Banco oficial de Eiibar o 
bien de los reconocidos hasta la fecha o que se reconozcan 
en lo sucesivo, aunque sean extranjeros.

Los actuales .poseedores de armas sin estas marcas es
tán obligados a enviarlas al Banco de Pruebas de Eióar, 
en un plazo de tres meses, entregándolas en lá Guardia Ci
vil y siendo de SU cuenta los gastos de envíos y pruebas.

Armas depositadas y decomisadas j
Art. 50. Las armas que se entreguen ai las Interven- 

clones de Armas en calidad de depósito se conservarán co
mo tales en tanto duren las circunstancias que lo moti
varon, al cesar las cuales se devolverán a los propietarios 
o quedarán como decomisadas, según proceda, y siempre 
teniendo en cuenta, los plazos fijados en este Reglamento.

Art. 51'. Toda Autoridad o Agente que, en uso de sus 
facultades, decomise armas de fuego, lo comunicará a la 
Guardia Civil de su residencia, y ésta a'l Registro General 
de Guías.

Las que se envíen a Tribunales y Juzgados serán entre
gadas por éstos a la Guardia Civil tan pronto hayan sur
tido afectos en los procedimientos respectivos.

Art. 52. Los que intervengan armas que no hayan de ser 
entregadas en Juzgadas las enviarán seguida y directamen
te a los puestos de la Guardia Civil.

Art. 53. Si se trata de escopetas ocupadas por infrac
ción de la Ley de Caza y tienett los punzones de Bancos 
de Pruebas reconodidos, podrán ser recuperadas por sus 
dueños en la forma que determina la citada Ley.

Las qué no hayan sido recuperadas por sus dueños se 
venderán en pública subasta, según previene el Reglamen
to para la aplicación de la Ley de Caza, 'al personas pro
vistas de permiso de armas.

Art. 54. Los Administradores de Correos, Empresas de 
Ferrocarriles y cualquier otro medio de transporte remi
tirán a la Guardia Civil directamente las armas de toda 
clase que encontraren y las procedentes de expediciones quf 
no fuesen retiradas en Tos casos prevenidos.

Si fueren escopetas del caza y tuvieren lo5 punzones de 
Bancos reconocidos, se subastarán en la misma forma que 
las mencionadas en el artículo anterior, ¡abonando a las 
Empresas los gastos de almacenaje y transporte.

Art. 55. Las Aduanas entregarán a la Guardia Civil 
cuantas armas intervengan. En el caso de que sean esco
petas de caza con Tos punzones de Bancos reconocidos, 
la Guardia Civil entregará a la Aduana el importe líquido 
que produzca la subasta de las mismas.

Art. 56. Las armas cortas y largas de cañón estriado 
s? entregarán en los Parques de Artillería para su enaje
nación en la forma dispuesta.

Las escopetas sin punzón de Banco de Pruebas, lias armas 
prohibidas y fas blancas se reducirán a chatarra en forma 
tal que no pueda ser aprovechada ninguna de sus piezas,. 
Del importe de la venta de estas armas y chatarra se entre
gará el 60 por 100 a los Colegios de Huérfanos de la Guar
dia Civil, y el 40 restante al del Cuerpo General de Poli
cía, Policía Armada y Gobernación.

Art. 57. La reducción a chatarra se efectuará el día 
primero de cada mes, o el siguiente si fuera! festivo, en 
todas las cabeceras de 'Comafidanaia, lévantiááidose ¡acta 

,en 1a que conste las armas inutilizadas, con expresión de 
marca, calibre y número. Una copia de la referida acta 
será remitida al Registro Central de Guías.

Sancioríes
Art. 58. Cuantas personas infrinjan tas disposiciones de 

este Reglamento, en forma que no constituya delito o fal
ta con arreglo a tos Códigos y Leyes especiales vigentes, 
deberán ser denunciadas al Director general de Seguridad 
en Ta provincia de Madrid, y a los respectivos Gobernado
res civiles, en las restantes provinciais.

Art. 59. Dichas Autoridades comunicarán a los Gene
rales de las Regiones y Zonas Terrestres y Aéreas, Coman
dante de Ta Escuadra o'Jefes de Departamentos Maríti
mos, Director general de la Guardúa Civil y Director ge
neral de Seguridad, las infracciones cometidas por quienes 
de ellos dependen, a fin de que les impongan las sanciones 
que procedan con arreglo a sus respectivos Códigos o Re-
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glamentos. En todo caso los Gobernadores civiles darán'no
ticia detallada al Director general de Seguridad.

Art. 60. Todas las sanciones que impongan los Gober
nadores civiles se comunicarán al Director general de Se
gundad, el cual ordenará o no su publicación.

Las infracciones en fabricación serán denunciadas a -a 
Dirección General de Seguridad por el Ministerio del 
Ejército, solicitando la sanción correspondiente. .

Las infracciones en la circulación serán denunciadas pe* 
la Guardia Civil a los Gobernadores civiles para la sanción 
correspondiente.

Art. 61. Las infracciones en fabricación o circulación 
serán castigadas:

La primera vez, con 50 pesetas de multa.
La segunda vez, con 100 pesetas de mulita y cierre por 

seis meses del establecimiento.
La tercera vez, con ligual penalidad que la segunda, y, 

además, con la inhabilitación permanente de las personas 
que resulten culpables de la infraedión para dedicarse a 
la industria o comercio de armas y explosivos.

En todo caso, se perderán los efectos objeto de la in
fracción. '

La multa se entiende por arma, pieza o caja de 25 car
tuchos metálicos o fracción.

Art. 62. El no pasar la revista anual será causa:
Para los poseedores de licencia de tipo A, de las medi

das que en cada caso estime procedente el Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

Para los de tipo B, multa de 100 a 1.000 pesetas, con re
cogida del arma e inhabilitación para su uso.

Para los del tipo C y D, multa de 10o a 1.000, con re
cogida del arma e inhabilitación para volver a poseer li
cencia, en casos de reincidendia. . . ■

Para los de tipo E, de corrección impuesta por sus Auto
ridades.

Contra, las sanciones impuestas cabrá recurrfr ante el 
Director general de Seguridad, en el caso de que las licen
cias sean de los tipos B, C o D.

Pérdida de armas
Art. 63. Tan pronto como el interesado se dé cuenta 

de 1a pérdida del arma, dará cuenta a la Intervención de 
Armas, al Ministerio de Asuntos Exteriores o al Jefe ,del 
Cuerpo, según el tipo de licencia que posea.

La pérdida no justificada de arma corta o larga rayada 
se castigará con las mismas sanciones establecidas para el 
caso de no pasar la revista anual.

Cuando la pérdida se deba a accidonte en que no medie 
culpa 4cl poseedor del arma, se instruirá un expediente 
por la Guardia Civil, Ministerio de Asuntos Exteriores o 
Jefes de Cuerpo, según los casos, en averiguación de los he
chos; y demostrada la inculpabilidad, las Autoridades co
rrespondientes se limitarán a ordenar la anulación de la 
guía de pertenencia, conservándose por los interesados la 
licencia y pudiendo adquirir otra arma en la forma or
denada, sin que se ejecute ninguna sanción.

Art. 64. La pérdida de escopetas o armas de calibre in
ferior a 6,35 miilímetros se castigará con la multa de 25 
a 250 pesetas la primera vez, y el doble la segunda.

El interesado dará cuenta a la Inspección de Armas tan 
pronto note fe falta del arma. La guía de pertenencia se en
tregará en la Inspección para su anulación y envio ai Re
gistro Central de Guías.
, Los poseedores de licencia tipo A lo comunicarán al Mi
nisterio de Asuntos Exterioreis, y los de licencia tipo E, a 
sus Jefes de Cuerpo.

En caso de pérdida por accidente, regirá lo dispuesto 
en el artículo anterior.

Pérdida de licencia de armas
Art. 65. Los poseedores de licencias de tipo A serán 

sometidos a unía informadión que ordenará el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, solicitando auxilio, si lo cree opor
tuno, de la Guardia Civil o Policía, en vista de la) cual po
drán autorizar nuevos documentos duplicados.

Los poseedores de licenaia de los tipos B, C y D, jn- 
mediatamente que noten; la falta darán cuenta a la Guardia 
Civil, la cual abrirá uin expediente .para veriguar si hubo 
o no negligencia, siendo juez un Oficial o Jefe, según la 
categoría del interesado, y nombrándose a aquél por el Co
ronel del Tercio. El arma se depositará en tanto no ter
mine el expediente. Si se prueba negligencia, la sanción 
será la misma que en caso de que sd ]f¡alte al la revista 
anual. Si no existe culpa por parte del" interesado, se ex
pedirá documento, duplicado y se devolverá el arma, ha
ciéndose constar -en el mismo ese carácter.

Pérdida de permisos y guías de pertenencia
Art. 66. La pérdida de permiso de armas o de guías 

se castigará con la multa de 10 a 100 pesetas, a no ser que 
se probara que no hubo negligenoia.

El personal con licencia tipo A, en la forma que el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores estime pertinente.

El personal con licanciia tipo E será corregido por sus 
Autoridades.

Cartuchería
Art. 67. La posesión de cartuchos de arma corta o lar

ga rayada en cantidad superior a la autorizada, sq cas
tigará con la multa de 250 .pesetas por caja dé cartuchos 
(25) o fracción, la primera vez, y con multa de 500 ai 2.500 
pesetas la segunda vez.

Si se trata de poseedores de licenaia tipo E, serán las 
Autoridades quienes juzguen el correctivo que deban im
poner.

Con los poseedores de licencia tipo A se adoptarán por 
el Ministerio de Asuntos Exterioreis las medidas que esti
me pertinentes.

Suspensión de derechos •_
Art- 68. El Director general de Seguridad tiene faieul- 

tad para declarar en suspenso temporal! o definitivamente 
las licencias y permisos de armas que haya concedido, pu
diendo esta medida comprender a una o varias personas, 
así como a una provinciia, región q a todo el territorio 
nacional.

Al ordenar la suspensión especificará si las armas han 
de ser depositadas en los cuarteles de la Guardia Civil o 
Parques del Ejército, o si los propietarios de las mismas 
pueden conservarlas en su poder.

Para los poseedores de licencia tipo A, solicitará el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores la adopción de las medidas 
que crea necesarias.

Las medidas que estime deban adoptarse con el personal 
militar deberá solicitarlas de los Miihfete^ios correspon
dientes. ,

Licencia de casa
Art. 69.- Establecido el permiso anual' para ¡a tenencia 

y uso de escopetas independiente de la licencia de caza se 
conserva ésta a efectos de tributación y para velar por el 
cumplimiento de los preceptos de la Ley del Caza.

La concederán el Director general de Seguridad en Ma
drid y los Gobernadores civiles en las demás provincias, 
de los que se solicitarán en instancia acom'pañada de cer
tificación de las Comisarías e Inspecciones de Policía o 
puestos de la Guardia Civil eq donde no haya aquéllas, 
de que el interesado está en posesión de permiso de armas 
en regla.

La suspensión del permiso de armas lleva consigo, por 
lo tanto, la suspensión de la licencia de caza.
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Si por infracción de la Ley de Caza se impusiese una 
sanción, ésta no afectará al permiso de armas.

Para el personal' con derecho a licencias dé tipo A, íes 
será concedida la licencia de caza por el MmJ ¿ito de A v. > 
tos Exteriores.

Para el personal con derecho a' licencias 'd; j E, sus Auto
ridades jurisdiccionales les expedirán las licencias (k caza, 
que' serán gratuitas.

A los Suboficiales/- clases e individuos de la Guardia Ci
vil, Policía Armada y de Tráfico rio podrá concídérséles 
licencia de caza mientras se hallen en activo.

■ CAPITULO II
, a r ma s c o r t a s

. Fabricación
Art. 70. La intervención del Ejército en la fabricación 

de las armas cortas' se hará por medio dé Inspectores nom
brados por la Dirección General de Industria y Material, 
que comprobará y autorizará' los pedidos de las primeras 
materias que estén intervenidas y los enviarán a la Direc
ción General; citada, para su curso.

Intervendrán en los materiales que se deseclien y en las 
piezas que en cualquier fase de imbricación se consid. r^n 
inútiles, no pudiendo darse de baja y considerarse cano 
chatarra sin la aprobación del. Inspector, a ..n de que < i 
todo momento pueda comprobarse el uso que se ha hecho 
de las. primeras materias y elementos de. fabricación que han 
tenido entrada en el Establecimiento.

Las fábricas rio podrán disponer de los materiales so
brantes por cualquier concepto sin aprobación del Inspec
tor y correspondiente anotación en el libro de entrada de 
materiales.

Las piezas inútiles o defectuosas en cualquier estado de 
fabricación que no se empleen por la fábrica serán inuti
lizadas en forma que no Se puedan aprov cha,-' más que 
como chatarra. Esta. inutilización será presenciada pof ia 
Guardia Ciw, a cuyo im será avisada por el íabricuntc,

Art- 71. Las ventas y salidas de fábrica de armas ter
minadas estarán también intervenidas por la Dirección Ge
neral de Industria y Mat.rial del Ministerio del Ejército, 
a la que se enviarán las peticiones de salida después de es-, 
lar concedidas las demás autorizac ines mcesar..

Art. 72. La fabricación de .armas cortas se autorizará 
únicamente a aquellos fabricantes que se obliguen a rea
lizar el ciclo completo dj fabricación en una p-anta indus
trial de perímetr o cerrado..
/ Todas las pi'-zas de que se componga un arma deberán 
ser construidas dentro de ése p -ii - i ) ccr > y .• o se 
permitirá la fabricación ;iL?cra de él de la lomillería, mue
lles y armazones en estado de forja, para lo cual deberán 
los establecimientos que la- c u truyan tener -utor zaci- n 
expresa de la Guaroia Civil'en la que conste .el iabíicauLe 
para quien se destinan, quedando sometidas a la iiLierven- 
ción de este Reglamento en lo que a esa fabricación se re
fiere. .

Las armas terminadas se guardarán en las fábricas en un 
local habilitado al efecto que reúna,las condiciunes n--cesa
ras de seguridad a juicio de la Inspección e Inter\ nción 
de Armas. ■

Esta -última tendrá siempre en su .poder la llave del lo
cal y presenciará las entradas' y salidas de armas en el 
mismo. ;

Art. 731 Los fabricantes autorizados llevarán un libró ' 
para anotar en ¿1 diariamente la proc .c<i¿ i, re / ’o 
marcas y numeración de cada ¿urna, tnvíes y ven . la 

provincias, como animismo los di < ...ae... s c e ha. ■ 
sentado quien las adquiera en la forma y detalle que es e 
Reglamento señala. ’

Tam -éa 11-varán un libro relacionando las primeras ma
terias y el méritos de fabricación que reciba, materiales •

fas.es de fabricación se inutilizasen o rechacen.
Estos libros serán -foliados, y la Guardia Civil -los' dili

genciará s-llando sus hojas; el de primeras materias será 
visado, además, por .el Inspector' de Fabricación.

Los. fabricantes enviihrán a, la Intervención de Armas 
a cuya- demarcación pertenezca su Establecimiento tina hoja 
mensual, que será* copia exacta de los mencionados libros- * > 
y .n la que se r-sumirán las altas, bajas 'y existencias.

De la rdacióti del limo de primeras materias enviarán 
támbrén un ejemplar de la hoja m-nsual al Inspector de - 
Fabricación.

Art. 74. Las fábricas quq se dediquen a forjar atma- 
zones tendrán sus distintos troqueles y matrides clasificados • 
numéricamente, y -están obligados a dar previo aviso por 
escrito a las Intervenciones de Arinfis del día y hora en • 
que han de forjar. La Guardia Civil podrá presenciar -estas . 
op-ramones cuando lo estime conveniente.

Art. 75. No se permite la construcción de armazones 
por otro procedimiento que no sya el de forja.

Si para la fabricación de revólveres se utilizasen piezas 
fundidas y no pudiese hacer la fundición la, í^bric i de ar
mas, podrá oer hecha <n otra fábrica, rigiendo las mismas 
disposiciones que en este Reglamento se -señalan para las que 
forjan armazones. ■

Art. 76. Las fundiciones llevarán también un libro en " ■ 
la misma forma que se cita en-el articulo 73 y en el que 
harán constar por modelos la producción obtenida y las al
tas .y bajas en Mía, enviando las ^elaciones mensuales que en 
el mismo se indican. ' .

Lo's- fabricantes que reciban las armazones o piezas fun
didas anotarán en sus libros las entradas como primeras 
materias. - •

Art. 77. Los fabricantes entregarán en la Intervención 
de Armas d_ Libar y en la de su residencia un modelo de 
cada clase de arma o dispositivo; que renovarán siempre 
que imrodüzcan \ arrasiones en ellos. .

Art 78¡. Se reputan como armas terminadas las que 
estén puestas a tiro o tomadas en diente, aunque les falten 
óperaciom^, de pulimentado, pavón, cartuchera, cachas 
y reservas de calibrador, y, en sú consecuencia, los íabri- 
cante's están obligados a marcar con la de fábrica y nume
rar ¿n la furnia que se dispone en este Reglamento todas 
k > armas que se hallen en estas condiciones.

Art. 79. El envío de las armazones e» estado de forja 
y piezas fundidas en las . fábricas de armas necesitará, den
tro o fuera de la localidad, una guía expedida gratuita
mente por la Guardia Civil, que deberá llevar el portador 
d? las' piezas. • ,. . . í .

En Eibar; el envío de las armas al Banco Oficial para 
sufrir lá prueba se efectuará únicamente con el talón-guía 
reglamentario que facilite el citado Banco.

Las fábricas que no estén situadas en Eibar deberán eu- 
via1 las arm s al Ba co de Pruebas y ser devueltas por 
k' -t . acomi Lid i. s t pccia’cs gratuitas que cx^ . 
pedirá la Guardia Civil. .

1 Art. 8,\ Para csmbi.x r una nueva fábrica de armas 
será necesanio: . -

Además'’ de todos ló-s" trámites que con carácter general 
a -u. i a toda usf ia, un permiso especial de la Direc- 
q ’ : General dt 5 gurtidaid. y del Ministerio del Ejército, 
los cuales solicitarán los datos y antecedentes que crean 
necesarios y concederán o no la autorización solicitada 
vistas Jas circunstancas de cada casoj . . '

I
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Expedición de licencias
Licencias ti^o A'- '

' Art 81. Estas licencias, que serán concedidas por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, servirán de guía de per
tenencia, no haciendo falta, por lo tanto, a sus poseedores 
este documento, reseñando en ellas el' arma.

Se concederá a los funcionarios diplomáticos y cónsqlcs 
de carrera extranj ros acreditados en España que las so
liciten del Ministerio, y tendrán validez/por el tiempo que 
los interesados permanezcan en el territorio nadonal. 
' Igualmente se concederán a los funcionarios diplomáticos 
españoles .dependientes de dicho. Mini.-t?rio que lo soli
citen.

El Ministerio dy Asuntos Exteriores dará cuenta a la 
Dirección Gencrab-de Seguridad de las licencias que expi
da, enviándole copia literal de las mismas. Kum rcrá co
rrelativamente las licencias y llevará registro por separa
do de las concedidas a extranjeros y a funcionarios espa
ñoles. ' •

Las que se expidan a éstosv tendrán un año de validez, 
al cabo del cual se solicitará-del Ministerio de Asuntos 
Exteriores la. renovación.

De estas renovaciones también se dará cuenta a la Di
rección General de Seguridad.

Cuando se trate de funcionarios que ‘ se hallen en el ex
tranjero y regresen a España se les expedirá por los Je
fes de Misión diplomática una licencia-guia en la que se 
reseñe él arma, que .tendrá validez de' mi mes a partir de 
la entrada en territorio nacional. Pasado este tiempo el 
Ministerio podrá conceder prórrogas mensuales en igua
les condiciones, haciéndose constar cada prórroga en la 
licencia-guía. De estas prórrogas se -dará' cuenta a la Di
rección General de Seguridad y se registrarán en el Mi
nisterio. ■' "

Las licencias-guías expedidas por los Jefes de Misión 
diplomática llevarán el sello de la Cancillería diplomática 
correspondiente, además de otro en seco del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, a cuyo electo éste proveerá a las 
Representaciones diplomáticas de los impresos de licencias- 
guías que juzgue oportimas, que tendrán iguales caracte
rísticas que los expedidos por dicho Ministerio.

" • . Licencias tipo B
Art. 82. Los particulares mayores de veintiún años que 

deseen obtener licencfa de arma corta la solicitarán de la 
Dirección General de Seguridad en instancia que presenta
rán en la Comisaría o Inspección del Cuerpo General de 
Policía, y, donde no la hubiere, en el .puesto de la Guar
dia Civil, acompañada de: . - .

Certificado de Penales.
Documentación personal que acredite la mayoría de 

edad del soíicitante. ' " *
. Tres fotografías, de las que una quedará cn la oficina 
donde se presarte la instancia, otra se unirá a ésta y la 
tercera se enviará a la Dirección General de Seguridad.

En la instancia liarán constar con todo detalle los mo
tivos que alega como de necesidad "de poseer armas cortas 
y t.niendo en cuenta que la.razón de defensa de'su per- 
sona^ y bienes por si sólo rió justifdcará la conceisóón de la 
'licencia.

La Pobcíá, o Guardia Civil, con su informe y huellas 
dactilares del interesado, dará turso a la instancia. »

La Dirección General de Seguridad, previos los in
formes y comprobaciones que crea pertinentes, concederá 
o no la licencia, según las circunstancias -de cada caso.

Estas licencias tendrán un año de validez, al cabo del 
cual se solicitará en lá misma forma.

Art. 83. Podrá concederse licencia de arma corta al 
personal quq presta servicio de guarda jurado, para lo 

cual los propietarios o Gerentes de Empresas, industrias co
merciales o bancarias en que presten servicio lo solicita
rán acompañando a la documentación corres|)ondipite tí 
certificado de la autoridad ante quien haya hecho su jura
mento de guarda el interesado.

Art. -84. Los Directores, Gerentes de Empresas (o 
quienes hagan sus veces) podrán solicitar licencia de ar
ma corta para empleados o dependientes suyos en virtud 
del cometido que desempeñen y razonando la necesidad 
del uso de armas, especificando nombre, edad y domicilio 
del que vaya a usarla, acompañando igual documentación 
y en la misma forma que se ordena en el artículo 82.

El peticionario queda obligado a dar cuenta a la Auto
ridad quL expidió la licencia del cese deli titular en el des
empeño de las funciones para las que le fue concedida.
En este momento queda caducada la licencia y debe ser 
entregada el arma a la Guardia 'Civil, y sólo será recupe
rada cuando se haya expedido licencia y guía para el 
empleado sustituto.

Si no fuese retirada en un año, se enajenará y el im
porte de al venta se entregará al Banco o entidad propie
taria-

Antes de ese plazo podrá la entidad propietaria ven- 
d r- el arma, a persona autorizada y en la forma dispuesta.

Licencias tipo C ■ .
(Federación- del Tiro Nacional)

Art. 85. Para la obtención de licencias de tipo C se se
guirán los siguientes trámites:

P-rsonal del Cuerpo diplomático. — ^o solicitará del 
Ministerio de AsqirtQS Exteriores, acompañando certificado 
de sccio, exped db-’para el taso por la Junta Nacional.

Este Ministerio podrá conceder la licencia que se' deno
minará licencia C- D. tipo C,

Particulares.— Presentarán en la RqpresentaíCión del 
Tiro Nacional instancia al Director general de Seguridad, 
acompañada de:

Certificado de socio. ’
Informe de la Guardia Civil.
Certificado de Pdnalesu
Informe garantía de dos socios dd Tiro Nacional;
La R-presentación, con su informe, elevará la instancia 

y. documentos a la Junta Nacional, la cual la cursará- a la 
Dirección General de Seguridad, acompañada de la docu
mentación y de informe propio.

Para Autoridades- y personal que por su capgo le conce
da este Reglamento derecho a obtener Ucencia tipo D. _  
Presentarán en ía Representación instancia al Director ge
neral de Seguridad en la misma forma que para solicitar 
liiccncia de arma corta; acompañando, además, certificado 
de socio. - _

La instancia seguirá el mismo curso, con los mismos in
formes que para particulares-.

Para personal con derecho a Ucencia de tipo E.—La so
licitaran por conducto reglamentario de sus Autoridades 
acompañando certificado de, socio, expedido para el caso.

Las Autoridades podrán conceder la licencia y las guías 
correspondientes a cada arma, enviando estos documentos 
a la Junta Nacional para ser entregados por conducto de 
la Reprosentacióñ al socio.

Para extender la guía de pertenencia aV personal cita
do, deberá enviar a^us Autoridades, además de la reseña 
del arma de que se trate, un certificado expedido por la 
Representación del Tiro Nacional con el conforme de su 
Junta Nacional de que se trata de armas de concurso.

Licencias tipo D
Art. 86. Las concede el Director general de Seguridad. 
Podrán obtenerlas: *
a) Procuradores en Cortes.
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b) Las Autoridades judiciales, civiles y administrativas.
c)8. Los individuos de los Cuerpos y Organismos conside

rados por el Director General de Seguridad1 como Auxiliareis 
para el mantenimiento del orden público y persecución de la 
criminalidad. /

d) Los Mandos y Jerarquías de Falange Española Tra- 
’dicionalista y de las J. O. N, S. Xme se relacionan a conti
nuación : ;

Secretario general, Vocales de la Junta Política, miem
bros del Consejo Nacional, Vicesecretario del Movimiento, 
Inspectores nacionales de Servildio, Secretarios nacionales de 
Servicio, Jefes provinciales/ Secretarios provinciales, Dele
gados provinciales, Inspectores provinciales, Jefes locales, 
Secretarios locales, Delegados locales de Servicio, Asesores 
políticos de Milicias.

Para obtener esta licencia será preciso petición individual 
informada por los superiores jerárquicos respectivos, debi
damente reintegrada, en la que se hará constar necesaria- 
inente nombre, apellidos, domicilio y demás datos de filiación, 
cargo o cometido, provincia y localidad dónde lo desempeñe, 
disposición que lo concede, carácter de Autoridad o agente 
de la misma; dos fotografías tamaño carnet, una de ellas 
adherida al margen izquierdo de la instancia y sellada por ía 
Autoridad que la firma.

Las peticiones serán presentadas por los propios interesa
dos en las Comisarias o Inspecciones del Cuerpo General 
de Policía y en los puestos de la Guardia Civil donde no 
las haya, que procederán a estampar la huella dactilar del 
índice derecho en el margen derecho superior de la solicitud, 
remitiéndola aí Gobernador civil de la provincia, que a su 
vez la remitirá informada a la Dirección General de Segu
ridad. ‘'

Las peticiones de los Mandos y Jerarquías de F. E. T. y 
de las J. O. Nu S., dirigidas di Exorno. Sr. Director gene
ral de Seguridad, serán cursadas e informadas por la Secre
taría General hasta la categoría-de Jefes provinciales, inclu
sive, y por estas Jefaturas para las restantes categorías sub
ordinadas, con los mismos requisitos señalados para los 
casos" anteriores.

El pensonali comprendido en los apartados a) y b) cursa
rán las instancias por conducto del Presidente de las Cor
tes -o del Gobernador civil directamente al Director general 
de Seguridad, acompañando dos fotografías e informe de 
aquellas Autoridades.

El Director general de Seguridad podrá pedir cuantos 
informes estime convenientes.

Las peticiones cSe no se íiamjten en, la forma indicada 
y con los requisitos señalados se considerarán como no 
recibidas ,

Estas licencias no caducarán nrentras que los que las 
disfruten desempeñen el carg) pob el que l'es fué concedida. 
Al cesar en él tienen el ineludible deber de devolverlas por 
el mismo conducto que las solicitaron a la Dirección Gene
ral de Seguridad, depositando las armas en el cuartel de la 
Guardia Civil para su envío al Parque, en donde serán ena;- 
jenadas al cabo de un año si el inters'.Io no ha dispuesto 
de ellas reglamentariamente.

Serán gratuitas, confeccionándose en la imprenta de la 
Dirección General de Seguridad, abonándose por ello úna 
peseta. - •

Art, 87. Al personal que a cjontinuación se indica,, 
siempre que esté en activo servicio o en situación que se 
estime como tal, le será constiderado como licencia tipo E 
y permiso de armas el carnet militar, tarjeta de identidad 
o documento análogo, no necesitando, por lo tanto, que se 
le extienda documento alguno para los efectos de este Re
glamento :

a) Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y sus asimi
lados de los Ejétcitos de Tierra, Mar y Aire, Guardia Ci
vil y Policía Armada y de Tráfico.

b") Los que pertenecen al Cuerpo General de Policía-
c) Las clases o individuos de la Guardia Civil o Policía 

Armada y de Tráfico.
■ Art. 88. El personal del artículo anterior deberá estar 
provisto de una guía de pertenencia para cada arma que 
posea expedida bor los Capitanes Generales de Región, de 
Región Aénea, de Departamento Marítimo, Alto Comisario, 
Director general de la Guardia Civil y Director general de 
Seguridad, cada uno para su respectivo personal.

Estas guias de pertenencia se harán en las imprentas de 
los iColegios de Huérfanos respectivos. Se marcarán del 
siguiente modo;

Para el Ejército de Tierra: E. T. y numeración corre
lativa. -

Para 'CÍ Ejlércjto de Mar: F. N. y numeración correla
tiva.

Para el Ejército del Aire: E- A. y numeración correla
tiva. ’ ; ' :

' Para la Guardia Civil: G. C. y numeración correlativa.
Para la Dirección General de Seguridad: D'. G. S. y nu

meración correlativa.
Se extenderán en cartulina blanca y constará cada una 

de tres partes, que se separarán para entregar una al in
teresado, otra que se unirá a su expediente de armas y otra 
que se enviará al Registro Central de Guías de la Dirección 
General de Seguridad.

Llevarán un selló en seco y se harán con arreglo a texto 
y dimensiibnes del ¡formulario numero 1).

Art. 89. Al personal indicado en el artículo 87 se le 
abrirá un expediente de armamento 'por las Autoridades 
citadas en él artículo 88 y en el que constarán todos los 
tratos referienttis a ahnas y municiones que posean.

Este expediente seguirá al interesadlo, enviándose por la 
Autoridad que lo haya instruido a la correspondiente en 
los cambios de destino de los interesados.

Art. 90. A los militares retirados, de complemento, ho
noríficos, etc., podrá concedérseles licencia de armas por 
las Autoridades militares.

Para ello, previa solicitud dé los interesados, las Auto
ridades autorizarán de oficio el documento dé identidad 
que posean para que surta efectos de licencia tipo E.

Las Autoridades ordenarán que se lleve el expediente de 
armamento de este personal en la misma forma que para el 
de activo. < ■

Art. 91. Al personal de los Cuerpos de Policía General 
y Armada y de Tráfico que no esté en activo .podrá conce
derle la Dirección General de Seguridad licencia de armas 
en la misma forma del artículo anterior.'

(Continuará)

SECCION QUINTA
Núm. 551

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza_  —1TlL . , j , Wl ee, -11—- t 'jf* •• • • —- • .■ IT ”

Habiendo solicitado D. Sebastián Gil Lajusticia la 
instalación y funcionamiento de dos motores eléctricos 
de?/ary 1 HP., respectivamente, en la calle de Santa 
Cruz", rúms. 13 y 15, con destino a su industria de fá
brica de dulces y turrones, se abre información de diez 
días, durante Ios/Cuá1es serán oídos los vecinos más 
inmediatos ai lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articuló 217 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plezo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuthio en el 
Bo l et ín Üf ic ia i de esta provincia. .
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Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. .

Zaragoza, 31 de enero de 1945.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

• ♦ ♦
Habiendo solicitado D. Adolfo Burillo Guallar la 

instalación y funcionamiento de un generador de vapor 
de tercera categoría en el Camino de las Torres, núme
ros 5 y 7, con destino a’su industria de fábrica de leche 
condensada y dulces, se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 217 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente 
ál en que se publique este anuncio en el Bo l et ík  
Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de enero de,1945.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero. .

* * *

, Habiendo solicitado D. Francisco Lucia Moreno la 
instalación y funcionamiento de dos motores eléctricos 
de 1 HP. cada uno, en la calle del Trovador, núm. 10, 
con destino a su industria de taller mecánico, se abre 
información de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 217 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l et ín If ic iáB de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y- 
efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de enero de 1945.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

Núm. 579

Caja de Recluta' núm. 43. -- Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 154 del Re
glamento de Reclutamiento, ha sido clasificado 
como prófugo el siguiente individuo, natural 

de Alagón, cuya busca y captura se interesa-'

Miguel Yustos García hijo de Antonio y María, de 
oficio quincallero ambulante, del reemplazo de 1944.

Calatayud 2 de febrero de 1945.—El Coronel Presi
dente, Pedro Pujadas.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comasiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartlmiem 
to del ejercicio de 1945 se invita y requiere a 
todos jos vecinos y hacendados forasteros de Iqy 
Munieipios que abaje se expresan para qua en 
plazo de quinde días hábiles, contados desde lof 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan s 
,r,. el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se Ies conoiderac'á conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 

lerecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

505.—Magallón
509.—Belmonte de Calatayud
520.—Anento

Slección de Focales d* las Comisiones de Evaludció*
248.—Belmonte de Calatayud.'(El día 21, a las 

doce)
504.—La Puebla de Alfindén. (EFdía 11, de nue

ve a doce) '
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios •• 
h&Ilaq expuestos a] público, en la Secretarla de 
,»da Ayuntamiento de los que a continuación 
ee mencionan los siguientes documentos pare 
1945, pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen convenientes- 
Altas y bajas del padrón de habitantes

: 508.—Luceni
512 .—Lobera de Onsella

Cuentas municipales
503 .—Cervera de la Cañada
512 .—Lobera de Onsella

Expedientes de suplementos de crédito.
511.-Escó 
513 .—Tiermas

Liquidación de presupuesto y relación de deudores y ccrs». 
dores

507 .—Fuendejalón
511 .—Escó
513 .—Tiermas

Listas de Vocales de las Comisiones de EvalundáM
507 .—Fuendejalón 

“wstiPsesto m^eicipal ordinario
510 .—Las Cuerlas

Rectificación al podrán municipal de habitantes
506 .—Isuerre
507 .—Fuendejalón
510 .—Las Cuerlas 
511 .—Escó
513 .—Tiermas 
519 .—Lagata
521 .—Cinco Olivas

Repartimiento general dp utilidades
511.—Escó 

. 512.—Lobera de Onsella
513 .—Tiermas ■

♦ * *
ANIÑON Núm. 560

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 30 del 
actual, procedió a la designación de Vocales natos pa
ra las Comisiones de Evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades para el año 1945, en cumplimiento 
a lo que determina el art. 489 del Estatuto municipal 
vigente, formando a su vez las listas de contribuyentes 
que determinan Jos arts. 483 y 484 del mencionado 
cuerpo legal, así como acordados los plazos legales 
para todas las operaciones de formación de dicho 
repartimiento en la forma siguiente:
l .° Exposición al público de las listas de contri

buyentes por el plazo reglamentario.
2 .° Día 12 de febrero de 1945.—Posesión de los 

Vocales natos y entrega de los documentos necesarios, 
formando las listas para elección de los Vocales 
electos.

3 .° Día 18 de febrero.—Elección de Vocales elec
tos.
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4 .° Día 23 de febrero.—Reunión de la Comisión 
de escrutinio’y resolución de reclamaciones presen
tadas ■

5 .° Día 27 de febrero.—Constitución de la Junta 
general, designación de las Comisiones y desde este 
día hasta el 17 de marzo presentación por los con ri- 
buyentesde las declaraciones juradas deutilidades entre 
la junta, advirtiendo que aquellos que en el p’azo in
dicado no presenten sus declaraciones conforme deter
mina el art. 478 del Estatuto municipal, serán grava
dos por los datos que obren en la Junta, privándr les el 
derecho a reclamación' contra las cuotas que se les 
asignen y contra la totalidad del reparto. ,

Una vez hecho el reparto, se anunciará al público 
conforme determina el art. 510 del referido Estatuto 
municipal. ‘ •
T. Lo que se hace público para general conocimiento 
y cumplimiento.

Aniñón, 31 de enero de 1945.-El Alcalde, (ilegible)

SECCION SEPTIM

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICI

Juzgados de primera instancia

- Núm. 573
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos María García-Rodrigo y de Madrazo, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad;
Por el presente edicto hago saber: Que en juicio 

ejecutivo instado en este Juzgado por el Procurador 
D. Luis Miravete, en nombre de! Banco de Ar gón, 
contra la Sociedad «Barraguer y Sendre», se saca a la 
venta en pública y segunda subasta, con la rebaja de! 
25 por 100 de la tasación, los bienes embargados a 
dichos deudores que a continuación se describen:

Una grúa eléctrica, de 8 a 10 toneladas, construida 
en dichos talleres de Barraguer y Sendre, con dos 
motores, de dos caballos el uno y el otro de medio, 
Tasado todo en 20.000 pesetas.

Una máquina de cortar planchas, de un metro, a 
motor, en 5.000 ■

Una máquina de tres cilindros, a motor, en 10.000
Dos taladros, más una prensa hidráulica, en 4.000 

"Un soplete eléctrico''o aparato de soldadura-(esmeril 
con su motor, no existe), en 2.000 -

Doslñáquinas pulidoras, en 1.500 .
Quince cocinas de diferentes dainaños, sin terminar, 

en 8.000 ___
Una cocina central de; dos fuegos, construida en 

dichos talleres, en 6.000
Una máquina para cortar a mano (guillotina), en 

6.000
Otra máquina cortahuecos, a mano, en 1.000
Un^armarin de hierro, para sostener chapas de hie

rro, de 2 metros, en 1.200 _
Una caja de caudales de un metro de alt i, p ir 0 60 

de ancha, con secreto de cuatro botones, en 500.
Total, tasados en 65.200 pesetas.
Cuya subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 

este juzgado el día 16;de febrero próximo, a las once 
de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta hay que 
depositar previamente en la mesa de este Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y presentar documento de 
identidad. -

2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación con la rebaja del 
25 por 100 expresada, siendo preferido él postor que 
haga proposición a todos los bienes q"e se rematan, y 
pudiendo hacerlo a calidad de ceder a un tercero.. ,

3 .° ' Que los bienes reseñados se hallan depositados 
en poder de los señores Barraguer y Sendre, en calle 
de Lourdes, núm. 5, talier. . .

Zaragoza a treinta de enero de mil novecientos cua
renta y cinco.—Carlos María García.—El Secretario. 
P. H., Eugenio Isac.

Núm. 587 ■ .
JUZGADO NUM. 2 _ 

■ . Cédula de citación
El señor juez de primera'instancia del Juzgado nú

mero 2 de Zar; goza, en el recurso de apelación de jui- . 
ció verbal civil procedente del, Juzgado municipal de 

"este Distrito, instado por Luis /Vratillo Navarro, con
tra Eladio Rodríguez Gállégo, en reclamación de 811 
pesetas, ha acordado se cite al expresado Rodríguez, 
para que el día 13 de febrero próximo, a las once ho
ras, comparezca ante este Juzgado, para asistir como 
apelante a la vista del recurso de apelación de expre
sado juicio, apercibiéndole que si deja de verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. '

Zaragoza, treinta y uno de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 583
PAMPLONA

D. Pedro Alberto García Sa rabí a, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Pamplona y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye sumario 

con el núm. 435 de 1944, sobre estafa de'una máquina 
fotográfica a Joaquín Valentín Sopesén, vecino de Za
ragoza, en el que por providencia de esta fecha he acor
dado llamar a citado denunciante para que dentro del 
término de cinco días comparezca ante este Juzgado a 
prestar déc'aración y hacerle el ofrecimiento de causa, 

■ ofrecimiento que desdé ahora se le hace para el caso 
de incomparecencia.

Dado en Pamplona a primero de febrero.de tnil no
vecientos cuarenta y cinco.—Pedio Alberto García oa- 
rabia.-El Secretario, José Gómez de la Torre.

Juzgados municipales

Núm. 588 '
JUZGADO NUMERO 3

D. Norberto Asín Iriarte, Juez municipal del Juzgado 
número 3-de Zaragoza;
Hago saber: Que por el preséntese emplazaba los 

■ herederos o causa-habieiúes de D. Luis Ariznavarreta 
Garoña, cuyo último domicilio fué en esta ciu lad, para 
que en el término de quince días comparezcan en los 
autos de juicio verbal civil seguidos por D.a Mana Sán
chez Vallés, contra el finado, sobre fijación de rentas, 
apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio a que haya lugar. ■ .
- Dado en Zaragoza a treinta y uno de enero de mil 
novecientos cuarouta y cinco. — Norberto Asín Iriarte. 
—P. S. M.: El Secretario, Emilio Rábanos.
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